RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE JULIO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0003298  , E. 2948/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 148/2012 para el mantenimiento integral de equipos médicos para el Ejercicio 2013, con destino al Hospital  de Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de octubre de 2012 la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso: 
A)   adjudicar, por un total  anual de $ 1:194.776,12,  en la siguiente forma: a  Comfaras Portugal Ltda: Item 1 ($50.508), 2 ($75.542,40), 3 ($12.590,40), 4 ($10.106,60), 5 ($76.860), 6 ($101.308,80); a Roberto Forteza Lourido Taller de Reparaciones Mecánicas: Item 7, por $ 11.565,60; a Ana Laura Varela Díaz (D. Marras): Item 8, 9 y 10 por $ 453.840; a E&E Trading Ltda: Item 11 ($87.444,72), 12 ($33.672 imp. incl.), 13 ($ 41.577,60); a Pablo Moneo Charfulio: Item 15, por $ 108.000; y a  Antonio Rifón Ltda: Item 18 ($65.880), 19 ($21.960) y 22 ($43.920.), todos los montos son con impuestos incluidos;
B) dejar sin efecto el Item 14, ya que se adjudicó un llamado centralizado, Licitación Pública Nº 70/2011 a favor de la firma Emtrex Ltda, según Resolución del Gerente Administrativo de ASSE con fecha 07/06/2012, por el término de 2 años a partir de la intervención de la Auditoría; y 
C) declarar desiertos, porque  no se presentaron ofertas, los item  16, 17, 20, 21, 23, 24 y 26, por lo que se aconseja su adquisición por compra directa por excepción, al amparo del Artículo 33 del TOCAF;

2) que por Resolución de fecha 05/11/2012, la Dirección del Hospital de Las Piedras dispuso adjudicar, en la forma propuesta;                                
3) que con  fecha 6 de diciembre de 2012, la Contadora Delegada observo el procedimiento, por incumplimiento  de:

3.a.- el Artículo 68 párrafo final del TOCAF, en cuanto a los requisitos mínimos exigibles, definidos en el Pliego, concretamente no figura la acreditación de los adjudicatarios del cumplimiento de los siguientes requisitos:  antigüedad en el ramo de contratación de 2 años, mínimo de 3 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios y declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancias de dependencias de ASSE;
3.b.- el Artículo 65 último párrafo del TOCAF ya que al momento de determinar la oferta más conveniente, no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego Particular Punto 10 “Evaluación de las ofertas y Adjudicación”.- El Pliego establece que la adjudicación se hará a la oferta de menor precio, sin embargo para los Item 5, 8, 9 y 10 ,se utilizan otros criterios no previstos en el Pliego; y 

3.c.- el Artículo 65 del TOCAF, con referencia a la no introducción de modificaciones a  las propuestas luego de celebrado el acto de apertura. A folios 179, Comfaras Portugal Ltda introduce una modificación sustancial a su oferta cambiando la cotización mensual para el Item 2 de $ 12.000 (ofertados en la apertura) a $ 5.160, precio este último por el cual se  adjudica el item mencionado;

 4) que se adjunta la documentación que acredita los antecedentes y referencias en el ramo;
5) que con  el objetivo de levantar las observaciones efectuadas, se reúne la Comisión Asesora el 26 de enero de 2013, la cual concluye en lo siguiente: en el  Item 5: Forteza, cotiza unitario, cuando se debe cotizar de acuerdo al pliego, mensual, por lo tanto la oferta que se ajusta es Comfaras Portugal; los Item 8, 9 y 10 se adjudican por menor precio a Roberto Forteza y se aconseja la desadjudicación del Item 2, tomando en cuenta el Artículo 65 del TOCAF y la observación efectuada, sugiriendo su adquisición por compra directa por excepción;
6) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras de fecha 3 de abril de 2013, por la que se deja sin efecto la adjudicación del Item 2, se le adjudica por precio a Roberto Forteza Lourido Taller de Reparaciones Mecánicas los Item 7, 8, 9 y 10, quedando igual la adjudicación de los  restantes Item, por un monto total anual estimado de          $ 779.708,12 impuestos incluidos; disponiendo el período de contratación desde la intervención hasta el 31/12/13, con opción a prórroga por los Ejercicios 2014 y 2015;
7) que se adjuntan Documentos de Afectación           Nº 000146 de fecha 23/04/13, por $ 779.708 y por $ 37.203 por ajustes, con cargo al Inciso 29, U.E. 062, Finan. 1.1, Prog. 440, Proy. 000, Objeto del gasto 276,  al 31/12/2013;

CONSIDERANDO: que al agregarse la documentación omitida, al readjudicarse los item 8 a 10, de acuerdo con el criterio del pliego de condiciones,  justificarse la adjudicación del item 5, (menor precio dentro de las que se ajustan al pliego) y dejar sin efecto la adjudicación del item 2  se dan por subsanadas las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 6 de diciembre de 2012;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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